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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA: AGUA PARA LA PROSPERIDAD 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-054-2021 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS - FASE 
III”. 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I “Generalidades”, 
del Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían 
presentar observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los 
anexos técnicos y a cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, entre los días 
seis (06) al ocho (08) de julio de 2021, una vez cumplido este traslado, se presentaron dentro del mismo las 
siguientes observaciones. 
 
En OPORTUNIDAD se presentaron observaciones por parte de los interesados, a las cuales se procederá a 

dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos:  

1. De: Ingenieros Asociados <ingenierosyasociados19@gmail.com> 

Enviado: martes, 6 de julio de 2021 4:23 p. m. 

Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-

ICAT@findeter.gov.co> 

Asunto: PARTICIPACION AL PAF-ATF-I-054-2021 

Observación 1 

Un cordial saludo 
 
Solicitamos nos indiquen cómo podemos participar en el proceso de interventoría No. PAF-ATF-I-054-2021 
el cual tiene por objeto:  CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
“OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
AGUA DE DIOS - FASE III”. 
 
Agradecemos su atención y sus prontas respuestas. 
 
Atentamente.  
Teléfono 031 -3585712 
Calle 57 No. 6 -18  Oficina 201  
 

Respuesta 1: 
  

mailto:ingenierosyasociados19@gmail.com
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En atención a su observación, se le informa que para participar en la convocatoria PAF-ATF-I-054-2021 los 
proponentes deben tener en cuenta de manera integral las especificaciones establecidas en los términos de 
referencia publicados en la página web de Findeter y, respecto a la forma de presentación de las propuestas, 
los términos de referencia señalan puntualmente lo siguiente: 
 
“1.12. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS   

  

En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, proponentes 
plurales en consorcio o unión temporal.  
  

Cada proponente, persona natural o jurídica, sea que participe en forma individual, como socio o constituido como 
consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.  
  

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el 
poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades 
amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.   
  

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para 
efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a 
efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 
proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones 
que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) 
Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.   
  

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación. El poder que otorguen las personas 
naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 
para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, 
deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente 
en el extranjero o de apostille, según el caso.   
  

1.13. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

  

Los proponentes deberán presentar a través del correo convocatoriasfindeter@fidubogota.com, hasta la fecha y hora 
establecidas en el cronograma, en medio magnético, en formato PDF, a través de 2 archivos denominados: sobre No. 
1 y sobre No. 2, identificados con el número de la convocatoria, los cuales deben contener los documentos que hacen 
parte de cada uno de ellos, de la siguiente manera:   
  

1.13.1. Sobre No. 1: Propuesta Técnica:  

  

Deberá contener los documentos soportes en PDF e información establecida en los presentes términos de referencia 
(incluye entre otros, los documentos para acreditar los requisitos habilitantes del proponente de orden jurídico, financiero 
y técnico señalados en estos términos de referencia) y deberá estar identificado como Sobre Propuesta Técnica   
  

Debe presentarse en medio magnético, en PDF y debidamente foliados de manera consecutiva y ascendente.   
  

1.13.2. Sobre No. 2: Propuesta Económica:  

  

Deberá contener única y exclusivamente la propuesta económica (Formato 4) en medio en PDF debidamente foliados 
de manera consecutiva ascendente y en Excel.  La información consignada debe corresponder con la información 
solicitada.   
  

mailto:pafindeterbbvaam.co@bbva.com
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Nota: Todos los documentos de la Propuesta: Técnica (Sobre N° 1) y Económica (Sobre N° 2) deberán estar foliados 
(enumerados) de manera ascendente consecutiva, es decir, sin omitir ni repetir números, desde el primer hasta el último 
folio (hoja). No se debe foliar utilizando números con el suplemento A, B, C, o bis, la foliación se realiza en la esquina 
superior derecha del documento según el sentido de lectura, de manera legible sin enmendaduras.  
   

1.14. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

  

1.14.1  Cada proponente, persona natural o jurídica, sea que participe en forma individual, como socio o constituido 
como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.  

  

1.14.2  En el presente proceso podrán participar y pueden presentar propuestas directamente o a través de apoderados, 
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y/u oferentes plurales a través de las figuras 
asociativas de consorcio o unión temporal, que a la fecha de presentación de la propuesta cumplan con los 
requisitos habilitantes solicitados para la participación en el presente proceso de convocatoria.  

  

1.14.3  En consonancia con las normas vigentes  y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de las profesiones, la 
persona natural o jurídica que pretenda participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o 
como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como 
Ingeniero civil o ingeniero sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y del 
certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por la autoridad 
competente, según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.   

  

1.14.4  La propuesta debe presentarse sin borrones, tachaduras ni enmendaduras que puedan afectar sus 
características, cantidades, valores unitarios o valores totales.  

  

1.14.5  La propuesta, los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes 
dentro de la respectiva convocatoria, deben presentarse en idioma castellano.   

  

1.14.6  No se aceptarán propuestas enviadas a otras dependencias, por correo electrónico, fax o cualquier otro medio 
telemático diferente de los indicados en los presentes Términos de Referencia.   

  

1.14.7 Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora o en un lugar diferente a los fijados para su entrega 
serán consideradas como extemporáneas, por lo tanto, no serán aceptadas. Por ende, no serán objeto de 
verificación ni evaluación.  

  

1.14.8  En caso de discrepancias entre la propuesta económica y/o presupuesto en formato Excel y PDF, prevalece el 
contenido del archivo en PDF.  El formato en Excel se considera únicamente como una herramienta de trabajo 
para los evaluadores.  

  

1.14.9  Frente a cualquier diferencia o falta de claridad surgida entre los términos de referencia y la información mínima 
requerida en los anexos y/o formatos publicados, prevalecerá lo establecido en los términos de referencia.  

 
1.14.10 La información requerida en los formatos de la presente convocatoria deberá diligenciarse completamente. 
 
1.14.11 Todos los documentos que hayan sido expedidos en el exterior que pretendan hacerse valer en la convocatoria, 

deberán presentarse tanto con la propuesta como con las subsanaciones debidamente apostillados o 
legalizados, dependiendo de si el país de origen es suscriptor del Convenio de la Haya y de la naturaleza pública 
o privada del documento”. 

 

 
2. De: Eddy Osorio <edilson.osorio1030@gmail.com> 
Enviado: jueves, 8 de julio de 2021 12:28 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
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ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: Solicitud de Aclaración 
 

Observación 1 

Muy buenos días   
Como posible proponente al proceso PAF-ATF-I-054-2021 del programa Agua Para la prosperidad 766-2013 
que tiene como objeto (CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
“OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
AGUA DE DIOS - FASE III”). Solicito o se me aclare, si de acuerdo a la solicitud de experiencia de los 
términos de referencia es necesario que cada uno de los contratos aportados deba cumplir con el requisito 
de los Dieciséis mil novecientos metros cuadrados (16.900 m2), o puede ser que la sumatoria de los 3 
contratos en caso de no cumplir con los salarios mínimos pueda ser Dieciséis mil novecientos metros 
cuadrados (16.900 m2), es decir si con un contrato puedo cumplir con los requisitos requeridos, o si cada 
contrato aportado debe cumplir con (16.900 m2), o se puede con la sumatoria de los 3 contratos. 
 
Att. 
Arquitecto Edilson Osorio  
Agradezco su atención.  

Respuesta 1:  
Se aclara al interesado que para la presentación de la propuesta deberá considerar de forma integral las 
condiciones de experiencia solicitada en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, de los términos de referencia en el cual se indica: 

 
“Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS 
terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia 
corresponda a:  
INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN O REHABILITACIÓN 
O RENOVACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN DE: ACUEDUCTOS O 
ALCANTARILLADOS, QUE HAYAN INCLUIDO LA INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE REDES 
DE ACUEDUCTO O ALCANTARILLADO. 
 
Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a 
manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes 
de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
a. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor IGUAL O MAYOR A 1.5 VECES el 
valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.  
b. El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser IGUAL O MAYOR A 0.7 VECES el valor 
total del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.” 

 
En caso que la experiencia aportada en su oferta contemple objetos, alcances o actividades diferentes a las 
requeridas a la experiencia específica anteriormente indicada, se dará aplicación a la Nota 1 del precitado 
numeral que establece. 

 
“NOTA 1: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, alcances o actividades diferentes a 
lo requerido como experiencia específica, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de 
valor, los montos asociados a las actividades o alcances relacionadas con la experiencia específica, excepto 
en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de actividades de INTERVENTORÍA 
A: LA INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, COMO MINIMO EN UNA 
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LONGITUD DE DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS (16.900) METROS, caso en el cual la entidad tendrá en 
cuenta el valor total del contrato aportado.” 
 
La aplicación de la nota 1 se dará para cada uno de los contratos aportados de manera individual, es decir 
que no será válida la sumatoria de las cantidades aportadas en los 3 contratos. 
 
Finalmente se aclara que las cantidades solicitadas corresponden a 16.900 metros y no 16.900 metros 
cuadrados como indica en su observación. 
 

 
De manera EXTEMPORANEA se presentó observacion por parte de un interesado, a la cuale se procederá a 
dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 
1. De: Ingenieria Civil <admonjmnp2018@gmail.com> 
Enviado: jueves, 8 de julio de 2021 7:16 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones al proceso PAF-ATF-I-054-2021 
 

Observación 1 

Estimados Señores:  
 
De acuerdo a lo establecido en los TDR en el numeral  2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE en la  NOTA 1: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, alcances o 
actividades diferentes a lo requerido como experiencia específica, sólo se tendrá en cuenta para la 
acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades o alcances relacionadas con la 
experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de 
actividades de INTERVENTORÍA A: LA INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTOS O 
ALCANTARILLADOS, COMO MINIMO EN UNA LONGITUD DE DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS (16.900) 
METROS, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato aportado.  
 
De acuerdo a lo anterior solicitamos aclaración con respecto a que si es necesario que cada contrato 
aportado cumpla con la condiciones de la Nota No 1 o si es posible que la sumatoria de los contratos 
aportados  máximo tres contratos, cumpla con la misma condición de la Nota No 1. 
 
Agradezco su amable contestación 
 
Cordialmente  
Edilson Osorio  
Arquitecto 
 

Respuesta 1:  
Se aclara al interesado que para la presentación de la propuesta deberá considerar de forma integral las 
condiciones de experiencia solicitada en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, de los términos de referencia en el cual se indica: 

 
“Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS 
terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia 
corresponda a:  

mailto:admonjmnp2018@gmail.com
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INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN U OPTIMIZACIÓN O REHABILITACIÓN 
O RENOVACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN DE: ACUEDUCTOS O 
ALCANTARILLADOS, QUE HAYAN INCLUIDO LA INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE REDES 
DE ACUEDUCTO O ALCANTARILLADO. 
 
Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a 
manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes 
de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
a. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor IGUAL O MAYOR A 1.5 VECES el 
valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.  
b. El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser IGUAL O MAYOR A 0.7 VECES el valor 
total del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE de la convocatoria, expresado en SMMLV.” 

 
En caso que la experiencia aportada en su oferta contemple objetos, alcances o actividades diferentes a las 
requeridas a la experiencia específica anteriormente indicada, se dará aplicación a la Nota 1 del precitado 
numeral que establece. 

 
“NOTA 1: En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, alcances o actividades diferentes a 
lo requerido como experiencia específica, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de 
valor, los montos asociados a las actividades o alcances relacionadas con la experiencia específica, excepto 
en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de actividades de INTERVENTORÍA 
A: LA INSTALACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTOS O ALCANTARILLADOS, COMO MINIMO EN UNA 
LONGITUD DE DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS (16.900) METROS, caso en el cual la entidad tendrá en 
cuenta el valor total del contrato aportado.” 
 
La aplicación de la nota 1 se dará para cada uno de los contratos aportados de manera individual, es decir 
que no será válida la sumatoria de las cantidades aportadas en los 3 contratos. 
 

 
 
Para constancia, se expide a los doce (12) días del mes de julio de 2021.  
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
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